
 



Durente el oño 2013, en lo referente a los aspectos administrativos, laborales y 
legole, la empresa se ha desemvueito en un émbito normal logrando conservar las 
fuentes de trabajo existentes 
La administración recomienda que se mantenga la situación patrimonial positiva de la 
empresa, con el fin de cumplir con los objetivos que persigue la mismo, así como 
fortalecer la imagen ante sus clientes aún más de la que ha ganado hasta la fecha. 

Para el ejercicio 2014, se recomienda. continuar con los programas (ofertas y 
descuentos) y proyecciones a fín de incentivar el crecimiento de la empresa 
especialmente basados en estrategias para mejorar nuestra porticipación en el 
mercado nacional ofreciendo nuestro productos en todos los sectores y por otra parte 
mantener una política racional para la reducción de gastos. 
Si bien para el período 2013 un objetivo planteado fue la adquisición de un bien 
inmueble, no pudo verse cristalizado por diferentes situaciones, pienso que lo 

recomendable sería para el 2015, pues en este año lo que nos proponemos es cancelar. 
en la totalidad las deudas con terceros, situación que iniciamos ya en el año anterior. 
con una disminución ostensible de dichas acreencias. 

Sin más por el momento, quedo de ustedes agradecido. 

 



 


